
FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 28-ALL-ALB18007

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: LAVADERO BARRIO DE LA LOMA

FECHA EMISIÓN DE FICHA: 30-sep-15

Nº FICHA INVENTARIO: 28

CLAVE: 28-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Servicio público

DESTINO FUNCIONAL LAVADERO PUBLICO

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: LAVADERO BARRIO DE LA LOMA

Localización: CALLE FERNAN NUÑEZ Nº12B

Superficie Solar: 12,15 Superficie Construida: 12,15

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

NO CATASTRADO

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: PLURIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CATASTRAL 4776718LINDEROS:

Este: CALLE FERNAN NUÑEZ

Sur: POLIGONO 7 PARCELA 9053

Oeste: POLIGONO 7 PARCELA 801

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Fecha Adquisición: Transmitente:

Titulo:

Observaciones: NO APORTADA DOCUMENTACION

Nº Registro Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: NO APORTADO

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 5.808,69 Total: 5.808,69

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPA

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

444615Coord. X: 4087325Coord.Y:
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FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 28-ALL-ALB18007

Descripción: LAVADERO PUBLICO QUE DATA INICIALMENTE DE 1973, SE HA REHABILITADO RECIENTEMENTE

Distribución
por Plantas:

UNA PLANTA COMO LAVADERO PUBLICO

Estado Conservación: ADECUADO MANTENIMIENTO Y CONSERVACION

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: HORMIGON ARMADO

Cubierta: INCLINADA DE TEJA CURVA CERAMICA

Solados: PAVIMENTO CERAMICO

Revest. Interiores: ENFOSCADO DE MORTERO PINTADO

Revest. Exteriores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: NO

Instalaciones: FONTANERIA, SANEAMIENTO, ALUMBRADO

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Lavadero Barrio de la Loma

Año de la construcción 1973

Superficie de terreno 12,15 m²

Superficie construida 12,15 m²

Edificabilidad máxima permitida 1,00 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.100,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.100,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 86,74 €/m²

Edificabilidad 1,00 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 86,7 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 1.053,89

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

1.053,89



Superficie de la finca bruta 12,15 m² Año de la construcción 1973

Superficie construida 12,15 m² Antigüedad en años (estimada) 5

Edificabilidad 1,00 m²/m² Ultima reforma 2010

Edificabilidad máxima permitida 1,00 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 324,19 12,15 3.938,91

Gg = Gastos Generales 13% 512,06

Bi = Beneficio Industrial 6% 236,33

H = Honorarios 4% 157,56

L = Licencias 4% 157,56

VR= 5.002,41

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 500,24

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 0,055

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100

75

50 X

35

30

40

75

50

20

10

20

40

25

35

20

Antigüedad en % a% = 10%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

4.754,79VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 5.808,69

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 29-ALL-ALB18007

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: LAVADERO CALLE MORENOS

FECHA EMISIÓN DE FICHA: 30-sep-15

Nº FICHA INVENTARIO: 29

CLAVE: 29-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Servicio público

DESTINO FUNCIONAL LAVADERO

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: LAVADERO CALLE MORENOS

Localización: CALLE MORENOS Nº3

Superficie Solar: 15,18 Superficie Construida: 15,18

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

3973704VF4837D0001HQ

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: UNIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CALLE LAVADEROLINDEROS:

Este: CALLE LAVADERO

Sur: CALLE MORENOS

Oeste: CATASTRAL3973705

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Fecha Adquisición: 05-nov-71 Transmitente: NO APORTADO

Titulo: NO APORTADO

Observaciones: LA FECHA INDICADA ES LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Nº Registro

ORGIVA

Tomo

1162

Libro

57

Folio

117

Finca

3719

Inscripcion

1

Observaciones:

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 8.537,55 Total: 8.537,55

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPA

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

443780Coord. X: 4087095Coord.Y:
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FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 29-ALL-ALB18007

Descripción: LAVADERO PUBLICO QUE DATA APROXIMADAMENTE DE 1973, SI BIEN SE HA REHABILITADO RECIENTEMENTE

Distribución
por Plantas:

LAVADERO PUBLICO EN UNA PLANTA ABIERTO POR LOS LATERALES.

Estado Conservación: ADECUADO MANTENIMIENTO

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: HORMIGON ARMADO

Cubierta: INCLINADA DE TEJA CURVA

Solados: PAVIMENTO CERAMICO

Revest. Interiores: ENFOSCADO DE MORETERO DE CEMENTO PINTADO

Revest. Exteriores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: NO

Instalaciones: FONTARIA, SANEAMIENTO, ALUMBRADO

Eliminación Barreras: SI

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Lavadero Calle Morenos

Año de la construcción 1975

Superficie de terreno 15,18 m²

Superficie construida 15,18 m²

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.100,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.100,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 86,74 €/m²

Edificabilidad 2,25 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 195 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 2.962,61

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

2.962,61



Superficie de la finca bruta 15,18 m² Año de la construcción 1975

Superficie construida 15,18 m² Antigüedad en años (estimada) 10

Edificabilidad 1,00 m²/m² Ultima reforma 2005

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 324,19 15,18 4.921,20

Gg = Gastos Generales 13% 639,76

Bi = Beneficio Industrial 6% 295,27

H = Honorarios 4% 196,85

L = Licencias 4% 196,85

VR= 6.249,93

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 624,99

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 0,12

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100

75

50 X

35

30

40

75

50

20

10

20

40

25

35

20

Antigüedad en % a% = 20%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

5.574,94VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 8.537,55

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 30-ALL-ALB18007

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: LAVADERO DEL TIO BAYO

FECHA EMISIÓN DE FICHA: 30-sep-15

Nº FICHA INVENTARIO: 30

CLAVE: 30-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Servicio público

DESTINO FUNCIONAL LAVADERO

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: LAVADERO DEL TIO BAYO

Localización: CALLE MOLINO Nº17

Superficie Solar: 21,09 Superficie Construida: 21,09

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

3871523VF4837B0001IY

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: PLURIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CALLE MOLINOLINDEROS:

Este: CATASTRALES 3871522 Y 3871524

Sur: CALLE MOLINO

Oeste: CALLE MOLINO

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Fecha Adquisición: Transmitente: NO APORTADO

Titulo: NO APORTADO

Observaciones: NO APORTADO

Nº Registro Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: NO APORTADOS DATOS REGISTRALES

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 9.884,27 Total: 9.884,27

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPA

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

443685Coord. X: 4086895Coord.Y:
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FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 30-ALL-ALB18007

Descripción: LAVADERO PUBLICO QUE DATA APROXIMADAMENTE DE 1963, REHABILITADO RECIENTEMENTE

Distribución
por Plantas:

UNICA PLANTA CON LA ZONA DE PILETA CONTINUA SITUADA EN EL CENTRO Y ACCESO AL LAVADERO POR LAS FACHAS 
LATERALES

Estado Conservación: ADECUADO MANTENIMIENTO

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: MUROS DE CARGA

Cubierta: INCLINADA DE TEJA CURVA CERAMICA

Solados: PAVIMENTO CERAMICO

Revest. Interiores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Revest. Exteriores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: NO

Instalaciones: FONTANERIA, SANEAMIENTO, ALUMBRADO

Eliminación Barreras: SI

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Lavaderodel Tio Bayo

Año de la construcción 1963

Superficie de terreno 21,09 m²

Superficie construida 21,09 m²

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.050,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.050,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 45,07 €/m²

Edificabilidad 2,25 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 101 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 2.138,86

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

2.138,86



Superficie de la finca bruta 21,09 m² Año de la construcción 1963

Superficie construida 21,09 m² Antigüedad en años (estimada) 10

Edificabilidad 1,00 m²/m² Ultima reforma 2005

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 324,19 21,09 6.837,17

Gg = Gastos Generales 13% 888,83

Bi = Beneficio Industrial 6% 410,23

H = Honorarios 4% 273,49

L = Licencias 4% 273,49

VR= 8.683,20

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 868,32

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 0,12

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100

75

50 X

35

30

40

75

50

20

10

20

40

25

35

20

Antigüedad en % a% = 20%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

7.745,42VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 9.884,27

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: TORRE DEL RELOJ

Nº FICHA INVENTARIO: 31

CLAVE: 31-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Servicio público

DESTINO FUNCIONAL RELOJ

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: TORRE DEL RELOJ

Localización: CALLE ESTACIÓN Nº16

Superficie Solar: 17,64 Superficie Construida: 71,21

P. sobre Rasante: 3 Planta. bajo  Rasante: 0

4174832VF4847C0001BL

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: EQUIPAMIENTO

Ref. Catastral:

Norte: IGLESIA PARROQUIALLINDEROS:

Este: CASA DE LA CULTURA

Sur: PATIO DE IGLESIA PARROQUIAL

Oeste: IGLESIA PARROQUIAL

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Transmitente: NO APORTADO

Titulo: NO APORTADO

Observaciones:

Registro Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: NO APORTADA DOCUMENTACION REGISTRAL

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 53.735,34 Total: 53.735,34

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPAL:

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

sepFECHA EMISIÓN DE FICHA: -2015

-Fecha Adquisición: Forma: NO APORTADO

443940Coord. X: 4087215Coord.Y:



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 31-ALL-ALB18007

Descripción: PARTE DEL EDIFICIO DE LA IGLESIA PARROQUIAL DENTRO DE LA FINCA CATASTRAL DE LA CITA IGLESIA. CUENTA CON 
ACCESO DESDE LA CASA DE LA CULTURA Y TRES NIVELES INTERIORES Y CUBIERTA ORNAMENTADA CON ELEMENTOS DE 
HIERRO FORJADO.

Distribución
por Plantas:

LOS NIVELES 1 Y DOS CONTIENEN LA ZONA DE ACCESO A LA TORRE Y LA ZONA DE SUBIDA A LA MISMA. EN EL NIVEL 3 SE 
ENCUENTRA EL RELOJ Y LA MAQUINARIA.

Estado Conservación: ADECUADA CONSERVACION Y MANTEMIENTO

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: MUROS DE CARGA

Cubierta: PLANA CON PAV. CERAMICO

Solados: HIDRAULICO

Revest. Interiores: PINTURA

Revest. Exteriores: PINTURA PETREA

Carpintería Interior: MADERA BARNIZADA

Carpintería Exterior: ACERO LACADO

Instalaciones: ELECTRICIDAD

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Torre del Reloj

Año de la construcción 1975

Superficie de terreno 17,64 m²

Superficie construida 71,21 m²

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.100,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.100,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 86,74 €/m²

Edificabilidad 2,25 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 195 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 3.442,72

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

3.442,72



Superficie de la finca bruta 17,64 m² Año de la construcción 1975

Superficie construida 71,21 m² Antigüedad en años (estimada) 15

Edificabilidad 4,04 m²/m² Ultima reforma 2000

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 623,44 71,21 44.395,16

Gg = Gastos Generales 13% 5.771,37

Bi = Beneficio Industrial 6% 2.663,71

H = Honorarios 4% 1.775,81

L = Licencias 4% 1.775,81

VR= 56.381,86

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 5.638,19

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 0,12

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100

75 X

50

35

30

40

75

50

20

10

20

40

25

35

20

Antigüedad en % a% = 20%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

50.292,62VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 53.735,34

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: TORRE ARABE DEL TIO BAYO

Nº FICHA INVENTARIO: 32

CLAVE: 32-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Servicio público

DESTINO FUNCIONAL SIN USO DEFINIDO

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: TORRE ARABE DEL TIO BAYO

Localización: CALLE HABANA Nº5

Superficie Solar: 100,00 Superficie Construida: 53,00

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

3871108VF4837B0001EY

Naturaleza del Inmueble: URBANA

Calific. y Clasific. Suelo: PLURIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CATASTRAL 3871109LINDEROS:

Este: CATASTRALES 3871107 Y 3871110

Sur: CALLE HABANA

Oeste: CALLE MOLINO

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Transmitente: Dª. PILAR MOCHON LOZANO Y OTROS

Titulo: ESCRITURA PUBLICA PROTOCOLO 2072 DEL NOTARIO  D. MATEO J. CARRASCO MOLINA

Observaciones:

Registro

ORGIVA

Tomo

1142

Libro

55

Folio

102

Finca

3461

Inscripcion

Observaciones:

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 23.209,39 Total: 23.209,39

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPAL:

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

sepFECHA EMISIÓN DE FICHA: -2015

dic -2003Fecha Adquisición: Forma: COMPRAVENTA

443685Coord. X: 4086915Coord.Y:



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 32-ALL-ALB18007

Descripción: TORRE ARABE TOTALMENTE DERRUIDA EN SU INTERIOR SIN LA PLANTA ALTA QUE FIGIRA DESCRITA EN ESCRITURA APORTAD 
COMO PAJAR. SE ENCUENTRA CUBIERTA CON CHAPA DE URALITA SOBRE PERFILERIA METALICA.

Distribución
por Plantas:

LA ZONA OCUPADA POR LA TORRE SE ENCUENTRA INTERIORMENTE DERRUIDA, EL RESTO DEL TERRENO ES UNA ZONA DE 
APTIO.

Estado Conservación: RUINOSO

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: MUROS DE MAMPOSTERIA

Cubierta: CHAPAS DE URALITA

Solados: NO SE DISTINGUE

Revest. Interiores: MURO DE MAMPOSTERIA

Revest. Exteriores: MURO DE MAMPOSTERIA

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: ACERO

Instalaciones: NO

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: URBANIZADO

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Torre Arabe del Tio Bayo

Año de la construcción 1900

Superficie de terreno 100,00 m²

Superficie construida 53,00 m²

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.100,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.100,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 86,74 €/m²

Edificabilidad 2,25 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 195 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 19.516,56

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

19.516,56



Superficie de la finca bruta 100,00 m² Año de la construcción 1900

Superficie construida 53,00 m² Antigüedad en años (estimada) 80

Edificabilidad 0,53 m²/m² Ultima reforma -

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 548,63 53,00 29.077,39

Gg = Gastos Generales 13% 3.780,06

Bi = Beneficio Industrial 6% 1.744,64

H = Honorarios 4% 1.163,10

L = Licencias 4% 1.163,10

VR= 36.928,29

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 3.692,83

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 1

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100 X

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100 X

75

50

35

30

40

75

50

20

10

20

40

25

35

20

Antigüedad en % a% = 80%

Estado de Conservación Normal

Regular

Deficiente

Ruinoso X

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

3.692,83VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 23.209,39

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 33-ALL-ALB18007

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: PARQUE Y ALMACEN JUNTO NUEVO APARCAMIENTO

FECHA EMISIÓN DE FICHA: 30-sep-15

Nº FICHA INVENTARIO: 33

CLAVE: 33-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Uso público

DESTINO FUNCIONAL PARQUE Y ALMACEN

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: PARQUE Y ALMACEN JUNTO NUEVO APARCAMIENTO

Localización: CALLE CARRETERA Nº10-12-14

Superficie Solar: 31,27 Superficie Construida: 31,27

P. sobre Rasante: 0 Planta. bajo  Rasante: 1

4073201VF4847C0001IL,4073202,4073213

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: PLURIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CALLE CARRETERALINDEROS:

Este: CATASTRAL 4073203

Sur: CAMINO BAJO

Oeste: CALLE CARRETERA Nº8

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Fecha Adquisición: 11-nov-14 Transmitente: LAS FINCAS AGRUPADAS SE ADQUIRIERON A DISTINTOS PROPIETARIOS

Titulo: ESCRITURA PUBLICA ANTE EL NOTARIO DE DURCAL ALBERTO HITA CONTRERAS 1062 DE SU 
PROTOCOLO

Observaciones: SE NOS APORTA COPIA SIMPLE DE ESCRITURA DE AGRUPACION

Nº Registro

ORGIVA

Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: LAS FINCAS AGRUPADAS SON 4874, 2634, Y UNA FINCA PENDIENTE DE INSCRIPCION

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 19.570,98 Total: 19.570,98

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPA

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

443900Coord. X: 4087145Coord.Y:
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FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 33-ALL-ALB18007

Descripción: SOBRE EL TERRENO AGRUPADO SE HA REALIZADO UNA PEQUEÑA PLAZA EN LA ZONA DERECHA DESDE LA CALLE CARRETERA, 
CALLE DE ACCESO A LA PARCELA DESTINADA A NUEVO APARCAMIENTO Y UN ALMACEN BAJO RASANTE DESDE LA CALLE 
CARRETERA Y CON ACCESO POR LA CALLE DE NUEVA APERTURA EN SU NIVEL MAS BAJO.

Distribución
por Plantas:

EL ALMACEN ES UN ESPACIO TRAPEZOIDAL DE REDUCIDO TAMAÑO Y DIAFANO DESTINADO A ALMACEN MUNICIPAL.

Estado Conservación: ADECUADA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: HORMIGON ARMADO

Cubierta: PLANA TERMINADA EN PIEDRA DE PIZARRA

Solados: SOLERA DE HORMIGON

Revest. Interiores: ENFOSCADO DE MORTERO PINTADO

Revest. Exteriores: ENFOSCADO DE MORTERO PINTADO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: ALUMINIO LACADO

Instalaciones: ELECTRICIDAD, SANEAMIENTO Y FONTANERIA

Eliminación Barreras: SI

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Parque y Almacen C/Carretera

Año de la construcción 2013

Superficie de terreno 31,27 m²

Superficie construida 31,27 m²

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.100,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.100,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 86,74 €/m²

Edificabilidad 2,25 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 195 €/m²

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 6.102,83

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

6.102,83



Superficie de la finca bruta 31,27 m² Año de la construcción 2013

Superficie construida 31,27 m² Antigüedad en años (estimada) 2

Edificabilidad 1,00 m²/m² Ultima reforma -

Edificabilidad máxima permitida 2,25 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). β

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

β = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 349,13 31,27 10.917,30

Gg = Gastos Generales 13% 1.419,25

Bi = Beneficio Industrial 6% 655,04

H = Honorarios 4% 436,69

L = Licencias 4% 436,69

VR= 13.864,96

Valor de la edificación al final de 

su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 1.386,50

β Coeficiente corrector por 

antigüedad y estado de 

conservación β = 0,0318

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones

100

Obtenido según antigüedad en %, uso y 

estado de conservación del edificio      Tabla 

Anexo II

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en 

Edificios de uso residencial 100

75

50

35 X
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Antigüedad en % a% = 6%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción 

13.468,15VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 19.570,98

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de 

Otras instalaciones



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 34-ALL-ALB18007

DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: SOLAR CALLE CARRETERA 38

FECHA EMISIÓN DE FICHA: 30-sep-15

Nº FICHA INVENTARIO: 34

CLAVE: 34-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Bien patrimonial

SITUACIÓN PATRIMONIAL:

DESTINO FUNCIONAL TERRENO

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: SOLAR CALLE CARRETERA 38

Localización: CALLE CARRETERA Nº38

Superficie Solar: 130,17 Superficie Construida: 0,00

P. sobre Rasante: 0 Planta. bajo  Rasante: 0

4274403VF4847C0001ML

Naturaleza del Inmueble: URBANO

Calific. y Clasific. Suelo: UNIFAMILIAR

Ref. Catastral:

Norte: CALLE CARRETERALINDEROS:

Este: VIVIENDA CALLE CARRETERA Nº36

Sur: NAZARENA BERNARDINA GARCIA CASTILLO

Oeste: CALLE CARRETERA Nº40

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Fecha Adquisición: 09-feb-12 Transmitente: MARIA JOSEFA Y MANUEL ZARCO UBEDA

Titulo: ESCRITURA PUBLICA ANTE EL NOTARIO DE DURCAL D. ALBERTO HITA CONTRERAS. (NO SE 
FACILITA PROTOCOLO)

Observaciones:

Nº Registro

ORGIVA

Tomo

1913

Libro

87

Folio

210

Finca

5207

Inscripcion

1

Observaciones:

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 4.440,90 Total: 4.440,90

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPA

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

444125Coord. X: 4087173Coord.Y:
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FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 34-ALL-ALB18007

Descripción: TERRENO ENTRE MEDIANERIAS EN DESNIVEL DESDE EL NIVEL DE CALLE CARRETERA HACIA EL LINDERO SUR DEL TERRENO. 
PARTE DEL MISMO SE ENCUENTRA EN SUELO URBANO (97,99 m²) Y PARTE EN SUELO NO URBANIZABLE (32,18 m²)

Distribución
por Plantas:

NO EXISTE

Estado Conservación: TERRENO SIN EDIFICAR

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: NO

Cubierta: NO

Solados: NO

Revest. Interiores: NO

Revest. Exteriores: NO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: NO

Instalaciones: NO

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: SI

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

DENOMINACION Terreno C/Carretera 38

Año de la construcción 0

Superficie de terreno 97,99 m²

Superficie construida 0,00 m²

Edificabilidad máxima permitida 1,00 m²/m²

Clasificación del suelo Urbano

Superficie Suelo NO Urbanizable 32,18 m²

METODO DE VALORACION: Residual.

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi

Ei =  Edificabilidad m² edificables por m² de suelo

VRSi = Valor de repercusión de suelo en  euros por metro cuadrado de suelo

VARIABLES DE CALCULO

DATOS INICIALES: ESTUDIO TIPO

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K)  -  Vc

Vv= Valor en venta Valor en venta 

del m² de edificación (Euros /m²)         

Vivienda  1.050,00

Trastero y garaje

TOTAL 1.050,00

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

Tipo de inmueble

K= Coeficiente que pondera 1,50 ≥  K=1,40  ≥ 1,20 1,2

la totalidad de gastos

Valor de la construcción Vc =  Cc+Gg+Bi+H+L

Coste construcción 648,38 €/m² 648,38

Gg= Gastos Generales 13% 84,2894

Bi= Beneficio Industrial 6% 38,9028

H= Honorarios 5% 32,419

L= Licencias 4% 25,9352

Vc= 829,93 €/m²

RESULTADOS

Valor de repercusión de suelo Vrs =  (Vv/K) - Vc 45,07 €/m²

Edificabilidad 1 m²/m²

 Valor del Suelo     Vs= ∑ Ei * VRSi Vs= 45,1 €/m²

Valor Suelo No Urbanizable 0,75 €/m² Vs= 24,14

Vu= valor total de suelo Vu =  Vs x  Superficie finca 4.416,76

VALOR DE TASACION DE SUELO €

Ei

4.440,90



DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: CAPTACION DE AGUAS RAMBLAS ALTAS

Nº FICHA INVENTARIO: 35

CLAVE: 35-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Uso público

DESTINO FUNCIONAL POZO DE AGUA

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: CAPTACION DE AGUAS RAMBLAS ALTAS

Localización: POLIGONO 7 PARCELA 7, RAMBLA ALTA

Superficie Solar: 23,63 Superficie Construida: 23,63

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

18008A007000070000ZU

Naturaleza del Inmueble: RUSTICO

Calific. y Clasific. Suelo: NO URBANIZABLE

Ref. Catastral:

Norte: POLIGONO 7 PARCELA 7LINDEROS:

Este: POLIGONO 7 PARCELA 7

Sur: POLIGONO 7 PARCELA 7

Oeste: POLIGONO 7 PARCELA 7

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Transmitente: NO APORTADO

Titulo: NO APORTADO

Observaciones:

Registro Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: NO APORTADO

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 551,57 Total: 551,57

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPAL:

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

sepFECHA EMISIÓN DE FICHA: -2015

-Fecha Adquisición: Forma: NO APORTADO

442200Coord. X: 4086250Coord.Y:



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 35-ALL-ALB18007

Descripción: CAPTACIÓN DE AGUAS CON CASETA SEMIENTERRADA Y DONDE SU UBICA LA MAQUINARIA DEL POZO DE CAPTACIÓN.

Distribución
por Plantas:

PLANTA RECTANGULAR DIAFANA

Estado Conservación: DEFICIENTE

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: MUROS DE CARGA

Cubierta: PLANA

Solados: NO

Revest. Interiores: MORTERO DE CEMENTO

Revest. Exteriores: MORTERO DE CEMENTO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: ACERO PINTADO

Instalaciones: ELECTRICIDAD

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: NO

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

Captación Rambla Alta

Superficie de la finca bruta 23,63 m² Año de la construcción INMEMORIAL

Superficie construida 23,63 m² Antigüedad en años (estimada) 40

Edificabilidad 1,00 m²/m²

Edificabilidad máxima permitida 0,05 m²/m²

Clasificación del suelo Rustico

VALORACION DEL SUELO

Valor Catastral del Suelo 1,35

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). b

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

b = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

ALMACEN Y CERCADO PERIMETRAL Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 49,88 23,63 1.178,66

Gg = Gastos Generales 13% 153,23

Bi = Beneficio Industrial 6% 70,72

H = Honorarios 4% 47,15

L = Licencias 4% 47,15

VR= 1.496,90

Valor de la edificación al final de su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 149,69

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en euros

Valor de la edificación al final de su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 149,69

b Coeficiente corrector por antigüedad y estado 

de conservación b = 0,7027

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones
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Antigüedad en % a% = 53%

Estado de Conservación Normal

Regular

Deficiente X

Ruinoso

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

550,22                                                                                                            VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 551,57

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de fluidos

Otras instalaciones

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Obtenido según antigüedad en %, uso y estado de 

conservación del edificio      Tabla Anexo II

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción liviana fija

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos



DENOMINACIÓN DEL INMUEBLE: CASETAS DE POZO HERRERO

Nº FICHA INVENTARIO: 36

CLAVE: 36-ALL-ALB18007

EPIGRAF. REGLAM. BIENES: Inmueble

CLASIF. REGLAM. BIENES: Dominio público

SITUACIÓN PATRIMONIAL: Uso público

DESTINO FUNCIONAL CASETAS DE 
TELECOMUNICACIONES

MUNICIPIO: ALBUÑUELAS

Denominación: CASETAS DE POZO HERRERO

Localización: POLIGONO 5 PARCELA 113, POZO HERRERO

Superficie Solar: 3.503,00 Superficie Construida: 167,00

P. sobre Rasante: 1 Planta. bajo  Rasante: 0

18008A005001130000ZI

Naturaleza del Inmueble: RUSTICO

Calific. y Clasific. Suelo: NO URBANIZABLE

Ref. Catastral:

Norte: POLIGONO 5 PARCELA 113LINDEROS:

Este: POLIGONO 5 PARCELA 113

Sur: POLIGONO 5 PARCELA 113

Oeste: POLIGONO 5 PARCELA 113

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE

DATOS DE ADQUISICIÓN

Transmitente: NO APORTADO

Titulo: NO APORTADO

Observaciones:

Registro Tomo

0

Libro

0

Folio

0

Finca

0

Inscripcion

Observaciones: NO APORTADO

DATOS REGISTRALES:

Descripción: Real decreto 1492/2011, de 24 de Octubre, Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo. Articulo 23 Valoración de suelo 
urbanizado edificado. Método Residual.

Importe: 61.358,33 Total: 61.358,33

VALORACIONES:

Signatura del lugar del archivo en que obra la documentación correspondiente:

UBICACIÓN EN ARCHIVO MUNICIPAL:

NÚCLEO: ALBUÑUELAS

sepFECHA EMISIÓN DE FICHA: -2015

-Fecha Adquisición: Forma: NO APORTADO

437920Coord. X: 4089060Coord.Y:



FICHA DE BIEN INMUEBLE DE ALBUÑUELAS - 36-ALL-ALB18007

Descripción: CASETAS DE TELECOMUNICACIONES CEDIDAS EN ARRENDAMIENTO A COMPAÑIAS DE TELECOMUNICACIONES.
SE TRATA DE DOS PEQUEÑOS EDIFICIOS CON ZONA CERCADA QUE DELIMITAN EL ESPACIO CEDIDO PARA CADA UNA DE LAS 
INSTALACIONES.

Distribución
por Plantas:

CASETAS DIAFANAS PARA EQUIPAMIENTO DE ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES.

Estado Conservación: ADECUADO MANTENIMIENTO Y CONSERVACION.

CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS:

Estructura: MUROS DE CARGA

Cubierta: INCLINADA DE TEJA CURVA

Solados: PAVIMENTO CERAMICO

Revest. Interiores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Revest. Exteriores: ENFOSCADO DE MORTERO DE CEMENTO PINTADO

Carpintería Interior: NO

Carpintería Exterior: ACERO PINTADO

Instalaciones: ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES

Eliminación Barreras: NO

Urbanización: NO

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVA

Importe Anual: 0,00 Descripción:

Tercero:

Observaciones:

Rentas y Aprovechamientos:

Fecha Puesta Funcionam.:

Valor Residual: 0,00

Dotación Anual: 0

% Aplicable: 0

Valor Adquisic.: 0,00

Nº de años: 0

Amortización Periodo: 0

Periodo Amortiz. Desde:

Periodo Amortiz. Hasta:

Amortizaciones:

Seguros:

Compañia:

Poliza:

Vencimiento

Tipo Riesgo:

Observaciones:

Financiación:

Concepto:

Descripción:

Tercero:

Importe: 0,00

DATOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENT
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VALORACION 

REAL DECRETO 1492/2011, DE 24 DE Octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Valoraciones del suelo

Casetas Pozo Herrero

Superficie de la finca bruta 3.503,00 m² Año de la construcción 2005

Superficie construida 167,00 m² Antigüedad en años (estimada) 10

Edificabilidad 0,00 m²/m²

Edificabilidad máxima permitida 0,05 m²/m²

Clasificación del suelo Rustico

VALORACION DEL SUELO

Valor Catastral del Suelo 26,68

VALORACIÓN DE LA EDIFICACIÓN

 Valor de la  Edificación     V= VR - (VR-VF). b

V =  Valor de la edificación, construcción o instalación, en euros

VR =  Valor de reposición bruto, en euros

b = Coeficiente corrector por antigüedad y estado de conservación

Valor de reposición bruto VR = (Cc x Sup. Construida) + Gg + Bi + H + L

ALMACEN Y CERCADO PERIMETRAL Coste en €/m
2

Sup. Constr. % Coste en €

Cc = Coste construcción 324,19 167,00 54.139,73

Gg = Gastos Generales 13% 7.038,16

Bi = Beneficio Industrial 6% 3.248,38

H = Honorarios 4% 2.165,59

L = Licencias 4% 2.165,59

VR= 68.757,46

Valor de la edificación al final de su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 6.875,75

VF =  Valor de la edificación, construcción o instalación al final de su vida útil, en euros

Valor de la edificación al final de su vida útil VF = 0,10 x VR VF= 6.875,75

b Coeficiente corrector por antigüedad y estado 

de conservación b = 0,12

Vida útil máxima de edificaciones, construcciones e instalaciones
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Antigüedad en % a% = 20%

Estado de Conservación Normal X

Regular

Deficiente

Ruinoso

Edificios de uso residencial

Edificios de oficinas y administrativos

Edificios comerciales y de servicios

61.331,65                                                                                                            VALOR DE LA EDIFICACIÓN

VALOR TOTAL = VALOR DEL SUELO  + VALOR DE LA EDIFICACIÓN 61.358,33

Instalaciones de almacenamiento, tratamiento y distribución de fluidos

Otras instalaciones

                Alambre

                Otros

Instalaciones:

Instalaciones eléctricas

Infraestructuras de transporte sobre raíles, carriles y cable

Obtenido según antigüedad en %, uso y estado de 

conservación del edificio      Tabla Anexo II

Edificios industriales y almacenes

Casetas, cobertizos, tinglados, barracones y similares de construcción liviana fija

Viales, patios pavimentados, aparcamientos al aire libre y similares

Parques

Vallado:

                 Madera

Pozos
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CUADRO RESUMEN VALORACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



HOJA 1/1

AÑO SUPERFICIE SUPERFICIE

CONSTRUCCIÓN SOLAR CONSTRUIDA VALORACION

(m²) (m²)

1 AYUNTAMIENTO (NUEVA CASA CONSISTORIAL) 2014 1.562,91 629,77 651.766,40 €         

2 CEMENTERIO MUNICIPAL INMEMORIAL 3.649,24 44,00 274.210,26 €         

3 BIBLIOTECA Y GUARDERIA INFANTIL 2013 240,00 208,23 177.663,25 €         

4 EDIFICIO ANTIGUA CASA CONSISTORIAL 1950 94,00 282,00 83.524,92 €            

5 COLEGIO PUBLICO RAMON Y CAJAL 1967 1.633,00 1.844,00 869.418,31 €         

6 PISTA POLIDEPORTIVA RAMON Y CAJAL 1990 938,00 938,00 63.305,75 €            

7 CONSULTORIO MEDICO 2012 198,14 523,64 337.733,57 €         

8 EDIFICIO MERCADO 1975 73,17 146,34 58.581,33 €            

9 HOGAR DEL PENSIONISTA 1995 45,00 90,00 48.491,52 €            

10 CAMPO DE FUTBOL Y VESTUARIOS 1990 6.049,00 65,00 2.685,20 €              

11 SOLAR CALLE MORENOS 2-4-6 787,70 0,00 79.986,48 €            

12 TERRENO NUEVO APARCAMIENTO CALLE LAVADERO Nº17 2.591,68 0,00 262.836,78 €         

13 PARQUE EL CALAHORRO 2005 10.562,00 6.678,00 138.220,99 €         

14 PARQUE JOSE HEREDIA MAYA 2012 1.656,00 39,27 177.188,30 €         

15 VIVIENDA EN CALLE CONVENTO Nº14-B 1960 116,00 116,00 52.367,45 €            

16 CASA FORESTAL DE HUIDA 1950 20.249,00 164,25 10.017,70 €            

17 CASA DE LA CULTURA 1960 152,00 456,00 178.861,51 €         

DENOMINACIÓN

CUADRO RESUMEN DE VALORES

MUNICIPIO:               GOJAR

NUCLEO:                     GOJAR

17 CASA DE LA CULTURA 1960 152,00 456,00 178.861,51 €         

18 CASAS FORESTALES EL CAÑUELO 1950 13.279,49 96,84 7.035,52 €              

19 CASAS FORESTALES EL SEQUERO 2014 63.358,00 195,14 117.070,14 €         

20 SOLAR CALLE BAILEN 83,06 0,00 8.423,58 €              

21 MIRADOR Y ALMACEN CAMARA AGRARIA 2013 281,48 142,26 73.947,10 €            

22 CAPTACION DE AGUAS RAMBLA BAJA INMEMORIAL 3.042,00 19,58 1.047,68 €              

23 CASETA DE IMPULSION INMEMORIAL 9,00 9,00 363,61 €                 

24 DEPOSITO DE AGUA BARRIO DE LA LOMA 1979 5.750,00 71,21 21.654,03 €            

25 DEPOSITO DE AGUA EL LLANETE 1995 106,02 58,23 24.111,27 €            

26 DEPOSITO DE AGUA EL PEDREGAL 2000 896,00 495,26 205.363,32 €         

27 LAVADERO BARRIO BAJO 1904 11,97 11,97 6.732,18 €              

28 LAVADERO BARRIO DE LA LOMA 1973 12,15 12,15 5.808,69 €              

29 LAVADERO CALLE MORENOS 1975 15,18 15,18 8.537,55 €              

30 LAVADERO DEL TIO BAYO 1963 21,09 21,09 9.884,27 €              

31 TORRE DEL RELOJ 1975 17,64 71,21 53.735,34 €            

32 TORRE ARABE DEL TIO BAYO 1900 100,00 53,00 23.209,39 €            

33 PARQUE Y ALMACEN CALLE CARRETERA 10 2013 31,27 31,27 19.570,98 €            

34 TERRENO CALLE CARRETERA Nº38 97,99 0,00 4.440,90 €              

35 CAPTACION DE AGUAS RAMBLAS ALTAS INMEMORIAL 23,63 23,63 551,57 €                 

36 CASETAS TELECOMUNICACIONES POZO HERRERO 2005 3.503,00 167,00 61.358,33 €            

TOTAL VALORACIÓN BIENES INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE ALBUÑUELAS 4.119.705,17 €      
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CERTIFICADO DE TASACIÓN 
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INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES EN ALBUÑUELAS 

 

El Arquitecto Técnico que suscribe 
 
CERTIFICA: 
 
Que según los informes y la documentación que se adjunta, los inmuebles que constituyen el inventario 

de bienes de propiedad municipal, han resultado con los valores de tasación ya expresados en el presente 
documento, sobre los que se hace constar lo siguiente: 

 
- No se ha dispuesto de información relativa a las posibles cargas, limitaciones y gravámenes que recaigan sobre los inmuebles 

valorados, ya que no se nos ha facilitado documentación registral de fecha actual en la que se reflejen dichos extremos. 
 
- Las valoraciones se han efectuado en base a la documentación parcial de los inmuebles aportados por el Ayuntamiento de 

Albuñuelas, por lo que en el caso de que se modificara, dicha documentación o se aportara nueva, los valores calculados 
podrían verse alterados, por lo que deberían ser revisados. 

 
- La titularidad registral y catastral de los inmuebles no ha sido objeto de comprobación, por lo que los inmuebles valorados lo 

son por la información verbal aportada por los empleados del Ayuntamiento de Albuñuelas. 
 
- No se ha podido efectuar comprobación de la realidad visitada con la situación registral, puesto que no se nos ha facilitado 

documentación notarial o documentación registral actualizada y válida para comprobar dicha situación. 
 

- En los inmuebles que no figuran catastrados, no se ha podido comprobar la realidad física de los mismos con la situación 
catastral. 

 

- No se ha podido comprobar la situación jurídica del estado de ocupación de los inmuebles valorados ya que no se ha 
dispuesto de documentación acreditativa de dicho estado de los inmuebles valorados. 

 

- Existen parte de los inmuebles o zonas de los mismos, que no se han podido visitar interiormente, las valoraciones se han 
efectuado para el supuesto de que dichas zonas se encuentren en similar estado de conservación, mantenimiento y calidades 
que las zonas o partes visitadas. 

 
Y para que conste y surta los efectos oportunos 
 

En Granada a 30 de Septiembre de 2015 
 
Técnico coordinador  
Área de Fomento y Contratación           El Arquitecto Técnico 
Servicio de Apoyo Técnico:    
 
 

 
 
 
 
 
 
   
 

 
 Fdo: Nuria Sampedro Quesada    Fdo: José Francisco Robles Álvarez 


